RES. 1558/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0000314, Ent. N° 1902/18)

 	VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Contratación Directa por Excepción          Nº 86/2017, cuyo objeto es la contratación de Cooperativas sociales y/o de trabajo, para proveer un servicio de choferes y auxiliar de lavadero para la referida Secretaría de Estado, al amparo del Artículo 33 del TOCAF, literal C), inciso 2); 
RESULTANDO: 1) que oportunamente, el referido Ministerio realizó el llamado a Licitación Pública Nº 55/2017 con dicho objeto. Por Resolución         Nº 1520/017 adoptada por la Directora General del MIDES con fecha 18 de diciembre de 2017, se desestimó la única propuesta presentada por la “Cooperativa de Choferes y Funcionarios Auxiliares (COCHOFA)”, por sobrepasar el presupuesto de oficina, autorizándose el procedimiento de Compra Directa por Excepción, con bases y especificaciones idénticas a la del procedimiento fracasado;
                                           2) que se adjunta Pliego Particular de Condiciones de la Contratación Directa por Excepción Nº 86/2017, así como publicación de la misma en el Sitio Web Compras y Contrataciones Estatales de fecha 27 de diciembre de 2017;
                                           3) que luce Acta de Apertura de Ofertas de fecha 17 de enero de 2018, de donde surge que el único oferente presentado es la Cooperativa COCHOFA;
                                           4) que por Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 5 de febrero de 2018, se sugiere  la adjudicación a la referida firma, por cumplir con los criterios para la evaluación y selección previstas en el numeral 12 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado; 
                                           5) que en la misma fecha se confirió vista de las actuaciones a la mencionada Cooperativa, sin que se presentaran objeciones al procedimiento cumplido;
                                           6) que se adjunta proyecto de resolución, adjudicando la referida contratación directa y aprobando el texto del contrato  que se considera parte integrante de la misma, por el plazo de 18 meses contados a partir de la fecha de suscripción, previa intervención por parte de este Tribunal. El plazo podrá prorrogarse por igual o menor período a criterio exclusivo de la Administración y previo informe favorable de gestión. El monto total de la contratación es de hasta $ 49:702.258 IVA incluido, por hasta 12.688 jornales y hasta 6300 horas extras, por el plazo de 18 meses, abonándose mensualmente hasta 704 jornales y hasta 350 horas extras, indicándose que la erogación se atenderá con cargo al Programa 401, Proyecto 000, Grupo 2, Financiación 11, UE 001, Inciso 15;
                                           7) que luce Documento de Afectación Nº 0259 de fecha 10.4.2018, Modificación 002, con cargo al Inciso 15 MIDES, UE 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 11, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 239, por un total nominal de $ 27:020.062, Documento confirmado;
	CONSIDERANDO: 1) que la Contratación Directa efectuada encuadra en la previsión del numeral 2º literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
                                                  2) que corresponde señalar que la foliatura de las actuaciones remitidas, en reiteradas ocasiones, es no correlativa y/o continua, existiendo asimismo enmiendas y testados de fojas en forma irregular, apartándose así de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
 	ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto total de hasta $ 49:702.258 IVA incluido, a favor de COCHOFA, por el período de 18 meses contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, así como sus eventuales prórrogas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la referida Contadora la verificación, previo al pago, de que Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal, así como el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;
4) [bookmark: _GoBack]Comuníquese a la Contadora Auditora;
5)  Devuélvase al Ministerio de Desarrollo Social.
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